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NOTA SECRETARIAL. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de agosto de 2021.  
 
Señor Juez, el presente proceso se encuentra pendiente de darle trámite. Sírvase proveer.  
          
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de agosto de 2021.  
 

 Proceso ejecutivo con garantía personal de Mínima Cuantía 

Demandante  Bertha Judith Díaz Altamitanda   

Demandado  Matilde Rosa Pertuz Bermúdez 

Radicado  23.417.40.89.001.2016.00019.00  

  
1. Vía correo electrónico la señora Matilde Rosa Pertuz Bermúdez, identificada con C.C. 
N° 30.648.526, otorga poder judicial al Dr. Jesús Rafael Miranda Pertuz, identificado con 
C.C. N° 1.094.272.979, y profesionalmente con la T.P. N° 360.663, para que solicite y retire 
los dineros que le sobraron a la demandada en el proceso de la referencia. 

Lo que aquí nos convoca se encuentra previsto por el artículo 75 del Código General del 
Proceso, por consecuencia de la situación de salubridad vigente, este asunto también lo 
regula el decreto legislativo 806 de 2020 en su artículo 5°. Revisado el mandato conferido, 
encontrándolo en consonancia con la normatividad que actualmente regula la materia, se 

                                            RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. Jesús Rafael Miranda Pertuz, identificado con 
C.C. N° 1.094.272.979, y profesionalmente con la T.P. N° 360.663 del C. S de la Judicatura, 
para que solicite y retire los dineros que le sobraron a la demandada en el proceso de la 
referencia, a nombre de la señora Matilde Rosa Pertuz Bermúdez, identificada con C.C. N° 
30.648.526, en los términos y con las facultades del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

JUEZ  
23.417.40.89.001.2016.00019.00 
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